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Resolución Nº 065/ 2020

VISTO:la solicitud formulada por la Dra. Delia Peiran, Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía
Departamental de Las Piedras de 1º turno.

 RESULTANDO: Que con motivo del vencimiento del plazo para formular una acusación, solicita
interrumpir la licencia que le corresponde por receso de feria judicial.

 CONSIDERANDO:Que resultan de recibo las razones manifestadas por la Dra. Peiran a efectos de
acceder a lo solicitado.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley 19.334 de fecha 14 de Agosto de 2015 y Ley N.º
19.483 de fecha 5 de Enero de 2017: 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1°) AUTORIZAR a la Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1º turno,
Dra. Delia Peiran a interrumpir su licencia por receso judicial a los efectos de desempeñar tareas en la
Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1º turno durante el día 31 de enero de 2020.

 2°) NOTIFICAR a la Sra. Fiscal mencionada en la presente Resolución.

 3º)COMUNICAR a los Departamentos de Gestión Humana, deSistemas de Información y Tecnología, de
Planificación y Presupuesto, a la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1º turno, a Sistemas de
Información y Tecnología, al Área del Sistema Penal Acusatorio, al Poder Judicial y al Ministerio del

 Interior, al correo unatec-interinstitucional@minterior.gub.uy.

4°)CUMPLIDO, archívese

Montevideo,

JD/cap

 

Actuante:
Lorena Arriola

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 04/02/2020 12:59:14 Avala el documento
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